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REUNION GREPECAS/16  

 
 PROYECTO DE AGENDA 

 
(Presentada por la Secretaría) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  Introducción 
 
1.1 La Sexta Reunión del Grupo Regional de Planificación y Ejecución CAR/SAM 
(GREPECAS) está programada para realizarse del 28 de marzo al 1º de abril, en Punta Cana, República 
Dominicana. 
 
1.2 La Cuestión 7 del programa de trabajo del Grupo Coordinador de Administración (ACG) 
se refiere a la elaboración del proyecto de agenda para las reuniones del GREPECAS y a la planificación 
y coordinación del trabajo de apoyo de la Secretaría y la documentación para dichas reuniones.  
 
2.  Acción sugerida 
 
2.1 Se invita al Grupo a examinar y aprobar el proyecto de Agenda para la Reunión 
GREPECAS/16, así como el proyecto de Tabla de Fechas Propuestas, los cuales aparecen en los 
Apéndices A y B de esta nota de estudio, respectivamente.  

Resumen 
 
Esta nota de estudio presenta el proyecto de Agenda 
para la Reunión GREPECAS/16. 
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Apéndice A 
 
 

GREPECAS/16-NE/01 
Organización de Aviación Civil Internacional                                   XX./XX/XX 
GRUPO REGIONAL DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN CAR/SAM (GREPECAS) 
DECIMOSEXTA REUNIÓN DEL GRUPO REGIONAL DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 
CAR/SAM (GREPECAS/16)  

 
 

BORRADOR DE  ORDEN DEL DÍA PARA EL GREPECAS/16 
 

(Preparada por la Secretaría) 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día:  Seguimiento del resultado de la Reunión GREPECAS/15 
  

1.1 Examen del estado de implantación de las Conclusiones del 
GREPECAS/15 consideradas por la ANC  

 1.2 Examen del estado de implantación de las Decisiones y de las 
Conclusiones del GREPECAS/15 que no fueron consideradas por la ANC  

1.3 Examen del estado de implantación de las Conclusiones pendientes del 
GREPECAS 

  
Cuestión 2 del 
Orden del Día:  Actividades a nivel global, inter-regional e intra regional  
 

  2.1 Actividades a nivel global, inter-regional e intra-regional para los 
sistemas de navegación aérea en las Regiones CAR/SAM 

2.2 Revisión de la seguridad operacional en vuelo y los desarrollos del 
RASG-PA para los sistemas de navegación aérea en las Regiones 
CAR/SAM  

2.3 Preparación ALLPIRG/6 
 

 
Cuestión 3 del  
Orden del Día: Temas relacionados con la planificación e implantación de la navegación 

aérea a nivel regional 
 

  3.1 Informe de la Reunión AERMET/SG/10  
  3.2 Informe de la Reunión AGA/AOP/SG/7  
  3.3 Informe de la Reunión AIM/SG/12  
  3.4 Informe de la Reunión CNS/ATM/1 y CNS/ATM/2 
 

Cuestión 4 del 
Orden del Día:  Deficiencias de la navegación aérea en las Regiones CAR/SAM  
 

4.1 Propuesta de la nueva metodología uniforme para la identificación, 
evaluación y notificación de las deficiencias en la navegación aérea 

  4.2  Situación actual de las deficiencias en la navegación aérea en las 
Regiones CAR/SAM 
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Cuestión 5 del 
Orden del Día:  Gestión del Mecanismo del GREPECAS  
 

5.1 Informe del ACG/8 
5.2 Examen de los Términos de Referencia y Programas de Trabajo del 

GREPECAS 
5.3 Representación de la Membresía del GREPECAS 

 
Cuestión  6 del  
Orden del Día:  Cualquier otro asunto  
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NOTAS EXPLICATIVAS DEL ORDEN DEL DIA DE LA REUNION GREPECAS/16 

 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día:  Seguimiento del resultado de la Reunión GREPECAS/15  

  
1.1 Examen del estado de implantación de las Conclusiones del GREPECAS/15 

consideradas por la ANC 
 

Bajo esta cuestión del orden del día, la Reunión tomará conocimiento de las acciones 
adoptadas por la ANC en la revisión del Informe del GREPECAS/15 (Ref. SWG 16/1 – 09-07 del 29 de 
junio del 2009). 

 
 1.2 Examen de las  Decisiones  y de las conclusiones  del GREPECAS/15 que no 

fueron consideradas por la ANC 
 

 Bajo esta Cuestión del Orden del Día, la Reunión podrá examinar la implantación de las 
Conclusiones y Decisiones del GREPECAS/15 a la luz del Plan de Acción desarrollado en esa Reunión y 
tomar las acciones pertinentes con respecto a las acciones que no tomó acción la Comisión. 

 
1.3 Examen del estado de implantación de las Conclusiones pendientes del 

GREPECAS 
   
 Bajo esta Cuestión del Orden del Día, la Reunión podrá examinar las Conclusiones 
pendientes del GREPECAS y tomar las acciones pertinentes sobre el particular. 
 
 
Cuestión 2 del 
Orden del Día:  Actividades a nivel global, inter-regional e intra regional  
 

2.1  Actividades a nivel global, inter-regional e intra-regional para los sistemas 
de navegación aérea en las Regiones CAR/SAM 

 
2.2 Revisión de la seguridad  operacional en vuelo y los desarrollos del RASG- 

PA para los  sistemas de navegación aérea en las Regiones CAR/SAM  
 
2.3 Preparación  ALLPIRG/6 
 

 La Reunión tomará conocimiento de las actividades y la coordinación a nivel global, 
inter-regional e intra-regional para los sistemas  de navegación aérea en las Regiones CAR/SAM, 
teniendo en cuenta el Plan Mundial de Navegación Aérea. También, se revisará el sistema de 
implantación de seguridad de la aviación y el desarrollo del RASG-PA para las regiones CAR/SAM en el 
sistema de navegación aérea. Asimismo se analizará la preparación para la ALLPIRG/6. 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día: Temas relacionados con la planificación e implantación de la navegación 

aérea a nivel regional 
 

3.1  Informe de la Reunión AERMET/SG/10  
3.2  Informe de la Reunión AGA/AOP/SG/7  
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3.3  Informe de la Reunión AIM/SG/12  
3.4  Informe de la Reunión CNS/ATM/1 y 2  

  
 Esta cuestión del orden del día le permitirá a la Reunión examinar los resultados de las 
reuniones arriba mencionadas, analizar sus informes, así como los Términos  de Referencia y el Programa 
de Trabajo de estos Órganos Auxiliares. Asimismo, la Reunión podrá examinar los resultados de las 
Reuniones del Grupo de Trabajo de Escrutinio (GTE) 8, 9 y 10 así como la Séptima  Reunión de 
implantación SAR. En base a ello, la Reunión propondrá las acciones pertinentes. 
 
Cuestión 4 del 
Orden del Día:  Deficiencias de la navegación aérea en las Regiones CAR/SAM  
 

4.1 Propuesta de la nueva metodología uniforme para la identificación, 
evaluación y notificación de las deficiencias de navegación aérea 

4.2 Situación actual de las deficiencias en la navegación aérea en las Regiones 
CAR/SAM 

 
 La Reunión analizará una propuesta de la  nueva Metodología para la identificación, 
evaluación y notificación de las deficiencias de navegación aérea. La reunión también recibirá 
información sobre la situación actual de las deficiencias específicas relacionadas con la planificación e 
implantación de la navegación aérea en las Regiones CAR/SAM. 
 
Cuestión 5 del 
Orden del Día:  Gestión del Mecanismo del GREPECAS  
 

5.1 Informe del ACG/8 
5.2 Examen de los Términos de Referencia y Programas de Trabajo del 

GREPECAS  
5.3 Representación de la membrecía del GREPECAS 

 
 Bajo esta cuestión del Orden del Día, la Reunión examinará el Informe de la Octava 
Reunión del Grupo Coordinador de Administración del GREPECAS, incluyendo el plan de futuras 
reuniones y los Términos de Referencia y Programas de Trabajo del GREPECAS y de sus Órganos 
Auxiliares y de la representación de la membresía del GREPECAS. 
 
Cuestión 6 del 
Orden del Día:  Cualquier otro asunto  

 
 Bajo esta cuestión del orden del día, la Reunión analizará cualquier otro asunto que no 
pudiera ser abordado dentro de las cuestiones precedentes del orden del día. 
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GREPECAS/16   FECHA LIMITE PROPUESTA 

 AI - Cuestión del Orden del Día 
TD1         - Documentación en versión Original para ser enviada a las contrapartes (OR) y la sede (HQ) para 

comentarios 
TD2        - Retorno de la versión original con los comentarios del Oficial responsable de la versión final de la nota de estudio lista  

para ser traducida 
TD3 - Documentación para ser enviada a para traducción 
TD4 - Documentación para ser publicada en la página Web de la OACI 

 TD1 
P 

TD1 
R 

TD2 
P 

TD2 
R 

TD3 
P 

TD3 
R 

TD4 
P 

TD4 
R 

NE 
NÚMEROS

AI-1.1 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/02 

AI-1.2 20/01  30/01  07/02  28/02  NE/03 

AI-1.3 20/01  30/01  07/02  28/02  NE/04 

AI-2.1 20/01  30/01  07/02  28/02  NE/05 

AI-2.2 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/06 

AI-2.3 20/01  30/01  07/02  28/02  NE/07 

AI-3.1 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/08 

AI-3.2 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/09 

AI-3.3 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/10 

AI-3.4 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/11 

AI-3.4 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/12 

AI-3.4 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/13 

AI-4.1 18/01  28/01  02/02  28/02  NE/14 

AI-4.2 24/01  31/01  04/02  28/02  NE/15 

AI-5.1 18/01  28/01  02/02  28/02  NE/16 

AI-5.2 04/02  10/02  15/02  28/02  NE/17 

AI-5.3 19/01  28/01  02/02  28/02  NE/18  
NOTE: Se solicita a todos los oficiales regionales asignados  para elaborar las notas de estudio del GREPECAS que cumplan con los plazos establecidos 
a fin de evitar sobrecarga en las traducciones y poder publicar la documentación en la página web oportunamente.  




